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MINISTERIO DEL INTERIOR
 1621 ORDEN INT/121/2005, de 17 de enero, por la que se 

anuncia, por el sistema de libre designación, convo-
catoria pública para la provisión de puesto de trabajo 
en los Servicios Centrales de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/84, 
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/88, de 28 
de julio, de Medidas de Reforma de la Función Pública, este Ministe-
rio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre 
designación, del puesto de trabajo vacante que se detalla en el anexo 
a la presente y con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

Primera.–El puesto de trabajo que se convoca podrá ser solici-
tado por los funcionarios que reúnan los requisitos que se establecen 
para su desempeño en la correspondiente Relación de Puestos de 
Trabajo, debiendo utilizar modelo que figura como Anexo II.

Segunda.–Los solicitantes dirigirán sus solicitudes a la Ilma. Sra. 
Directora General de Instituciones Penitenciarias, calle Alcalá 
número 38, 28014 Madrid.

Tercera.–Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro Gene-
ral de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias o en los 
Organismos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cuarta.–Los aspirantes acompañarán junto con la solicitud, en la 
que harán constar sus datos personales y Número de Registro de 
Personal, su «Currículum Vitae», en el que figuren títulos académicos, 
años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción, estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que 
se considere oportuno.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales 
de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y sin perjuicio de otro 
recurso que pudiera interponer.

Madrid, 17 de enero de 2005.–P.D. (Orden INT/2992/2002, de 
21 de noviembre), la Directora general de Instituciones Penitencia-
rias, Mercedes Gallizo Llamas.

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones Penitenciarias.

ANEXO QUE SE CITA

Unidad de Apoyo

Código puesto: 3940005. Denominación del puesto: Ayudante 
Seguridad N16. Descripción de funciones: Apoyo en el tratamiento 
de la información, en la obtención de datos, su análisis y elaboración. 
Apoyo en el seguimiento de planes de seguridad y vigilancia en edifi-
cios públicos. Vacantes: Una. Clave del puesto: 90AT0. Nivel C. 
Destino: 16. Complemento específico: 3.610,68 €. Adscripción: 
Administración A7. Grupo: C/D.

Adscripción Administración A7: Adscripción exclusiva a Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Observaciones: 

FC2: Puesto retribuido conforme a la Disposición Adicional 2.ª, 
párrafo 2 del R.D. 311/1988, de 30 de marzo. Por el desempeño del 
puesto se percibirá, además del componente general, como compo-
nente singular del complemento específico el complemento especí-
fico propio del puesto desempeñado.

RRC: Reglas Retributivas Complementarias para puesto de RPT 
ocupados en exclusiva por Personal de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. 
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